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Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 
del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para 
que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 
 
 

1. Adecue las pretensiones No. 1, 3,5,7,9 y 11 a la literalidad del título, específicamente en 

la exclusión de cobro del rubro por concepto de IVA tenga en cuenta que el contrato 

aportado como base de la ejecución nada se especificó sobre tal concepto. 

 

2. Excluya las pretensiones Nos. 2, 4, 6, 8, 10, 12, o en su defecto la 13, como quiera que, 
al solicitar el cobro de la cláusula penal en razón del incumplimiento del contrato, resulta 
excluyente con dicha pretensión el cobro de intereses moratorios, pues los demandados 
resultarían obligados a pagar una doble sanción en razón de la mora en el pago de los 
cánones de arrendamiento, situación que como viene de verse, no es admisible. 

 
3. Allegue las evidencias, respecto de la forma en que se obtuvo la información sobre el 

canal digital de la demandada, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar (art. 8 Decreto Legislativo 806 de 2020). 

 
  Desde ya se advierte, que para dar trámite a la subsanación y/o cualquier otro escrito, 

aquel deberá provenir únicamente del correo electrónico inscrito por el apoderado (a) en 

el Registro Nacional de Abogados.  

 

Secretaría controle términos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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